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AX>YKRTENOI& O F I C I A L 

Luego nae loa Beñurua Alcaldes y Sasrete.ñua re
ciban loa números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, diepondrin que se fije un cjomplar en el 
sitio de coÉtumbro, doatl-j pormanricerá liKatii ül re
cibo del númoro g ignieníe . 

Los Secretaríüa euiciariiii de con^ei'Var ICH BOLE
TINES colecrionados ordcn&dp.meiil:o para su sncua-
dernación, que deberá veritíuarse cuda año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión proTincial, & 4 pesetas 

50 cént imos al trimeetre, 8 pesetas al semestre y lo pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SO cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTS 3IA.L 

(Gscein del d h 11 A o Febrero) 

PBBSiaEKClU 

D E L C O N S E J O D S MINISTROS 

S S . M M . el R e y y la Reina R e 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n ¡ún novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 7 de Febrero) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

REALES Ó8DENE8 

Visto el escrito remitido por V . S. , 
en el que esa ComisiÓM provincial se 
sirvo exponer algunas dudas que se 
le ocurren para el m e j o r cumpl i 
miento de la novís ima ley de Ke-
emplazos, roglnmento para su eje-
c:;ción y Real decreto de 5 de Enero 
ú l t i m o ; 

S. M . ei Rey (Q. U. O.), y en su 
nombre la Roioa Regente del Reino, 
se ha servido disponer: 

1. " Que cerno exp l í c i t amen te de
termina el art. í . " del referido Real 
decreto, las Comisioues provincia
les sólo deben designar los Diputa
dos, correspoudieutes A la misma, 
para que formen parte d é l a s Comi 
siones mixtas á que se refieren el 
art . 123 de la ley do Reemplazos y 
99 del reglamento, estableciendo 
a d e m á s los debidos turnos para de
terminar el orden eu que liau de ser 
sustituidos dicluis Vocales eu au 
sencia y eufermedaties, exceptuan
do de estos turnos y del ejercicio del 
cargo de Vocal al Vicepresidente de 
ComisiÓD provincial , á quien la ley 
confiere el do Presideuto de la m i x 
ta, si V . S. deja de asistir á sus se
siones. 

2. ° Que el Vicepresidento do la 
Comisión provincial y los Vocales de 
la misma tienen derecho á percibir 
dietas por su asistencia á las sesio
nes de la Comisión mixta en los mis
mos tóruiiuos que por su asistencia á 
las do la Comisión provincial , en
tend iéndose que nunca ha de corres-
ponderles m á s que una dieta por día, 
cualquiera que sea el n ú m e r o do se

siones de la Comisión mixta , ó de la 
provincial , que asistan. 

3.° Que si por imposibilidad de 
los Vocales que se designen para 
que formen parto de la Comisión 
mixta y de los suplentes, fuera pre
ciso que otros Diputados asistieran 
á sus sesiones, puede observarse el 
procedimiento marcado en el art. 92 
de la ley Provincial , sustituyendo 
al Vocal propietario de la Comisión 
mixta el Diputado del njismo dis t r i 
to que s iga eu turno. 

De Real orden lo digo á V . S- para 
su conocimiento yefectos. Diosguar-
de á V . S. muchos años . Madrid 5 de 
Febrero do 1S97 .—Cos-Gayón .—Se
ñ o r Gobernador c i v i l de la provincia 
de Caste l lón. 

Vista la comunicac ión dirigida á 
este Ministerio p o r el Reverendo 
Obispo de Osma, eu súpl ica de que 
so declare nc haber sido derogada 
por el art. 44 de la nueva ley de Re
clutamiento la Real orden de 12 do 
Marzo de 1895, en virtud de la cual 
los Curas párrocos uo es t án ob l iga
dos á presentar los libros parroquia
les en los Ayuntamientos respecti
vos, bastando solamente las relacio
nes que con referencia á los mismos 
remitan anualmente; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que uo ha 
biénduse modifisado, ou lo que pue
da afectar a l extremo á que aquel 
Prelado se refiere, por la ley de 21 
de Agosto del año ú l t imo el art. 44 
de la de 11 de Julio do 1885, de cu
yas leyes es refundición la publica
da por Real decreto de 21 do Octu
bre, existen los mismos motivos que 
sirvieron de base para dictar la Uoal 
orden aclaratoria de 12 de Marzo do 
18s)ñ, publicada en la Gacela del 13 
do dicho mes y a ñ o , y por consi
guiente,debe e o t s k i e r a r s e á ésta co.-i 
toda su fuerza y v igor , y con el ca
rác t e r do generalidad que antes te
nia . 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su coiiocimiento y efectos consi 
guieutes. Dios yuarde á V . S. mu-
clios a ñ o s . Madrid 5 de Febrero de 
18¡)7.—Cos-Gayón.-- Sr . Gobernador 
c iv i l de la provincia de... 

SANIDAD 

El Rxcmo. Sr . Ministro do la G o 
bernac ión me comunica con esta fe
cha la Real orden siguiente: 

«l imo. Sr . : Resultando que en el 
concurso cerrado celebrado el día de 
hoy para proveerlas plazas vacan
tes do Médicos-Directores de baños 
y aguas minero-medicinales, U . R a 
món Amigo Grey, que lo es en pro
piedad del Establecimiento balnea
rio de Arteijo, en la provincia de la 
Coruña, ha elegido, eu uso del dere 
cho que le concede el párrafo 1.° del 
art. 29 del Reglamento, la Dirección 
del balneario de San Adr ián , en la 
provincia de León; 

S. M . el Bey (Q. D . G.) , y on su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar al men
cionado D. Ramón Amigo Brey Mó
dico Director en propiedad de los re
feridos baños de San Adr ián , con los 
emolumentos reglamentarios. 

Re Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos consi 
gu ien tes .» 

De la propia Real orden, comuni 
cada por dicho Sr . Ministro, lo tras
lado á V . S. para su conocimiento y 
fines expresados. 

Dios guarde1 á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid l . ° d e Febrero do 1897.—El 
Subsecretario, Vadi l lo .—Sr. Gober
nador c i v i l de León. 

(Gaceta del día 9 do Febrero) 
MINISTERIO DE H A C I E N D A 

REAL ORDEN 

l imo . Sr . : Visto el expediente ins-
ti uidu por esa Dirección general con 
motivo de las consultas formuladas 
por varios Administradores de B i e 
nes del Estado acerca de la venta de 
las fincas adjudic-.das á la Hacienda 
por débitos de contribuciones, te
niendo en cuenta lo dispuesto por el 
art. 10 de la ley de 30 de Agosto de 
1896: 

Resultando que las indicadas con
sultas se contraen á s i el derecho de 
retracto que por t é rmino de un año 
concede el citado a r t í cu lo , puede só 
lo ejercitarse hasta el acto de la s u 
basta, ó con posterioridad á la adju
d icac ión ; si en el caso de anunciarse 
la venta de las fincas de que se tra

ta ha de privarse al deudor del dere
cho de retracto, ó limitarse el del 
adquirecte con la condic ión de que 
el contrato quedará nulo si dentro 
del plazo legal el deudor ejercita 
aquél ; y por ú l t imo, si durante el 
plazo de un a ñ o que seña la el expre
sado a r t í cu lo de la vigente ley de 
Presupuestos debe suspenderse todo 
anuncio de venta de las fincas á que 
hace referencia: 

Considerando q u e la concesión 
otorgada á los dueños que fueron de 
fincas adjudicadas á la Hacienda en 
pago de los débi tos de contr ibucio
nes no puede en modo alguno impe
dir al Estado que como consecuen
cia de su dominio actual disponga 
la enajenación de las mismas, sin l i 
mi tac ión de tiempo, s e g ú n se des
prende del párrafo ú l t imo del art. 10 
de la ley de 30 de Agosto de 1896, 
pues el plazo que en él se señala en 
nada cont rar ía esta libre disposi
c ión , por referirse sólo al beneficio 
que concede: 

Considerando que, no obstante esa 
facultad otorgúela al contr ibuyente , 
uo debe demorarse la preparación de 
los expedientes de venta de la cuan
tiosa masa de bienes que representan 
las adjudicaciones hechas al Es ta 
do; antes, por el contrario, deben co
menzarse todas las operaciones pre
liminares de tasac ión , inscr ipción de 
las fincas á nombre del Estado en 
los Registros de la propiedad y ce
lebración de las subastas, toda vez 
que|hasta el acto de la adjudicación 
n i n g ú u derecho se crea á favor de 
los rematantes, con arreglo á las le
yes desamortizadoras; y 

Considerando que la subasta de 
las fincas referidas «o altera ni dis
tr ibuye el derecho que hasta el 30 de 
Agosto del corriente año pueden 
ejercitar los retrayentes; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
n ó m b r e l a Reina Regente del Reino, 
conformándose con la doctrina sus
tentada en este expediente por la 
Sección de Hacienda y Ul t ramar del 
Consejo de Estado, se ha servido 
disponer que se proceda desde luego 
á preparar con toda actividad la ven
ta de las fincas que hayan sido ad
judicadas á la Hacienda en pago de 
débi to por contribuciones;y una vez 
celebradas las subastas, después de 
inscribir á nombre del Estado aque-



líos predios que lo estuvieran toda
vía al de los aoteriores dueños , se 
remitan los expedientes á esa Direc
ción general para que se adjudiquen 
en su día á los mejores postores. 

De Real orden lo digo á V . I. á los 
fines consiguientes. Dios guarde & 
V . I. muchos años . Madrid 8 de Fe 
brero de 1897.—N. Reverter.—Se
ñor Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado. 

COMISIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

V I D E S A M E R I C A N A S 

Circular 
En c u m p l i m i e n t o del acuerdo 

adoptado por la Eterna . Diputación 
provincial en la sesión celebrada el 
dia 18'de Diciembre ú l t imo , conce
diendo un crédi to do 5.000 pesetas 
para adquirir vides americanas con 
destino á la formación de viveros 
municipales de esta clase de plan
t a s ,y en vista del informe dado por 
la Sección de Plagas del Campo del 
Consejo provincial de Agr i cu l tu ra , 
Industria y Comercio acerca de las 
condiciones que han oe reunir los 
terrenos que se dediquen á tal obje
to, la Comisión provincial , eu sesión 
del día 4 del actual , acordó conceder 
un nuevo plazo de diez d ías , i con
tar desde la inserción de esta c i r cu 
lar, para que' los Ayuntamientos 
que hal lándose conformes con las 
adjuntas bases, y deseen establecer 
viveros, puedan d i r ig i r sus so l ic i tu
des al Sr. Vicepresidente de la c i t a 
da Comisión provincial , expresando 
ou ellas los linderos y cualidades de 
los terrenos donde piensen instalar
los. 

León 6 de Febrero de 1897.—El 
Vicepresidente, Antonio Arr ióla .— 
P . A . D. L . C . P . : E l Secretario, Leo
poldo Garc ía . 

Bases para el establecimiento de viveros 
municipales 

1. ' Los Ayuntamientos , además 
del terreno, su f ragarán todos los 
gastos que requiera el sostenimieo-
to de los viveros y las experiencias 
que sobre el cul t ivo é ingerto de las 
vides americanas fueran necesarias. 

2. * Los productos que de los v i 
veros se obtengan, barbados, esta
cas ó ingertos, so d i s t r ibu i rán entre 
los viticultores del Municipio, dan
do cuenta del reparto que se haga 
A la Comisión provincial para la 
inspección que corresponda. 

3. * Los terrenos que deban des
tinarse á viveros han do reunir las 
condiciones de ser sueltos ó de con
sistencia media y do poder regarse, 
cuando menos, en la parte que se 

dedique á la obtención de barbados 
é ingertos. 

4." Los viveroo se reg i rán por el 
Reglamento que á su debido tiempo 
d ic ta rá la Sección de Plagas del C o n 
sejo de Agr icu l tu ra , Industria y C o 
mercio, y que sé publ icará eu el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DK LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Renovadas ya por mitad las J u n 

tas periciales en la casi totalidad de 
los Municipios de esta provincia, asi 
como la Comisión de eva luac ión de 
esta capital, cree esta Delegación de 
Hacienda llegado el momento de ro • 
cordar á las mismas, y juntamente 
á los Ayuntamientos, el deber en que 
se hallan de cumplir lo dispuesto en 
la segunda parte del art. 48 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, formando durante el presente 
mes, por du pilcado, e l apéndice anual 
al amillaramiento; siendo tanto m á s 
indispensable que esto tenga lugar 
dentro del plazo expresado, que es 
el que señala el art. 5Ü, cuanto que 
por virtud de lo que establece el ar
ticulo 60, el de exposición al público 
do dichos documentos indefectible
mente ha de empezar en l . ° d e Mar
zo, terminando en 15 del propio mes, 
con objeto de que, resueltas antes 
del dia 20 las reclamaciones que se 
deduzcan, y hechas las rectificacio
nes que estimen procedentes en los 
apéndices y estados complementa
rios, se remitan á la Adminis t rac ión 
de Hacienda en l . °de A b r i l p róx imo, 
conforme dispone el art. 81, á los 
efectos determinados en el 62. 

Decidido este Centro económico 
provincial á no tolerar la más pe
queña morosidad en ejte importante 
servicio, advierte por medio de la 
p r e s e n t e á los Ayuntamientos y J u n 
tas periciales que confia en que en 
1.° de A b r i l r emi t i rán sin excusa al
guna los apéndices al examen y cen
sura de la Adminis t rac ión de Hacien -
da, ó en dufecto de los misinos, cer
tificado en que conste no haber ocu
rrido al teración en la riqueza indi
vidual de los contribuyentes del dis
trito, y que au to r iza rán el Presiden
te, Vocales y Secretario de la J u n 
ta pericial; teniendo por entendido 
aquellas entidades que desoigan la 
presente exc i tac ión , que, llegado el 
dia 2 del expresado mes, se proce
derá contra ollas sin con templac ión 
a lguna. 

En cuanto A los pocos A y u n t a 

mientos que aun no han cumplido la 
obl igación que Ies recordó la c i r cu 
lar de la Adminis t rac ión de Hacien
da fecha 31 de Diciembre ú l t i m o , 
sobre renovación de las Juntas pe
riciales, ó no han enviado de nuevo 
los documentos que dicha Oficina 
les ha devuelto reparados, les aper
cibe esta Delegación que si llegado 
el dia 14 del mes actual alguno de 
ellos se encontrara aun en descu
bierto,el 16 sin falta alguna impon
drá á los mismos el m á x i m u m de la 
multa que permite la ley M u n i c i 
pal vigente, con que desde ahora 
quedan conminados, usando asi de 
las facultades que á la autoridad 
económica confiere el art .34 del Re
glamento o rgán ico de la Admin i s 
t rac ión provincial . 

León 6 de Febrero de 1897 .—Al
berto Estirado. 

Por acuerdo de la misma, de esta 
fecha, los Alcaldes y Concejales de 
los Ayuntamientos que á cont inua
ción se expresan han sido declara
dos responsables en sus bienes pro
pios de las cantidades que t a m b i é n 
se consignan, por no haber satisfe
cho lo que adeudan por el cupo de 
cuusumotí del primer semestre del 
actual ejercicio, eu cumplimiento á 
lo que dispone el Reglamento de 
Consumos de 30 de Agosto ú l t imo en 
sus ar t ículos 313 y siguientes. 

Con oficio de esta fecha, autoriza
do por la Tesorer ía de Hacienda, se 
comunica á los respectivos Alcaldes 
el relacionado acuerdo, y en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el art. 61 
delReglamento para el procedimien
to económico-admin i s t r a t ivo de 15 
de A b r i l de 1890, se publica eu el 
BOLETÍN OFICIAL, cons iderándose asi 
hecha la notificación administrativa 
y comenzando á correr el plazo para 
apelar, transcurridos ocho días des
de la publ icac ión , cuyo plazo, s e g ú n 
se advierte, es, de conformidad con 
e l art. 84 del mencionado Regla
mento, el de quince días ú t i l e s , pur 
conducto de la Delegación de Ha-
ciooda para ante la Dirección gene
ral del Tesoro público, á la que com
pete conocer, s e g ú n lo establecido 
nu el art. 2." del Real decreto de 15 
de Agosto de 1893: 

AYUNTAMIKNTUS Ptaa. Cta. 

Artmiuia . 1.237 » 
Bu-ón 119 58 
Candín 203 59 
Cármenes 1.762 32 
Cea 1.365 33 
Cistierua 1.088 77 
Chozas de Abajo 746 17 
Garrnfe 202 49 

AYUNTAMIENTOS Plus. Cta 

Gordoncillo 1.426 88 
I g ü e ñ a 203 89 
Matanza 227 78 
Noceda 108 23 
Palacios del S i l 1.844 80 
Prado 101 89 
Quintana del Castillo 405 88 
Sariegos 287 56 
San Millán los Caballeros 121 82 
San Pedro Bercianos 215 79 
Vil lamizar 115 84 
Toreno 433 20 
Valdevimbre 175 66 
Vegaqnemada 134 24 
Villadangos 1.354 68 
Villafer 817 32 
Vil lamart in de D . Sancho 237 92 
Villaquilanibre 758 50 

León 10 de Febrero de 1897.—El 
Delogado de Huciauda, Alberto Es
tirado. 

D . Juan de la Cruz Blanco, A g e n 
to ejecutivo de la i . " Zona d»l par
tido de Astorga, en v i r tud de las fa
cultades que le concede el avt. 12 
de la Ins t rucc ión de Recaudadores 
de 12 de Hayo de 1888, ha nombra
do auxil iar suyo A n. Ignacio A r i e n -
z a , vecino do Astorga; debiendo 
considerarse sus actos como ejerci
dos personalmente por el Agente de 
quien depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento do lo d i s 
puesto en el art. 11 de la referida 
Ins t rucc ión , para conocimiento de 
los contribuyentes y de las autor i 
dades municipales y judiciales com
prendidas en la Zona de dicho par
tido. 

León 10 de Febrero de 1897 .—Al
berto Estirado. 

D. Quirico Díoz Hernando, Recau
dador de cootribuciones de la 6 / Zo
na del partido de S a h a g ú n , con re
sidencia en Calaveras de Ar r iba , en 
vi r tud de las facultades que le con 
fiere el art. 12 do la Ins t rucc ión de 
Recaudadores de 12 do Mayo de 1888, 
ha nombrado auxil iar suyo á D . M e -
litóu Diez López; debiendo conside
rarse sus actos como ejercidos per
sonalmente por el Recaudador de 
quien depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL eu cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 11 de la referida 
Ins t rucc ión , para conocimiento de 
los contribuyentes y de las autori
dades municipales y judiciales com
prendidas en la Zona de dicho par
tido. 

León 10 do Febrero de 1897 .—Al
berto Estirado. 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A UE L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

RELACIÓN do los paga ré s do compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden ni mes do Marzo p r ó x i m o , que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; ú quienes se advierte, que de no rpal izir aquél los dentro del expresado 
mes, quedarán desde luego incursos en el l por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio cu;;si^'uiet..te, en :-u i-^so. 

N ú m e r o 
de la 

cuenta 

7.042 
8.079 
8.091 

822 
757 
823 
758 
824 
759 
825 
760 

Nombre del comprador 

D. Antonio Antonio Alvarez . 
» Juan García Franco 
» Lisandro Alonso 
» Vicente Mart ínez 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Salvador Vida l 
E l mismo 
D. Pedro León de Castro 
E l mismo 

Su vecindad 

Pedredo 
Madrid 
León 
Quintana y C o n g o s t o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 

Clase de la 
linca 

Rúst ica . . . Clero 

Su procedencia 

Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80 por 100 
20 por 100 
80 por 100 

do propios 
de í d e m . . 
do í d e m . . 
do i d e m . . 
de í d e m . , 
do idem. . 
de í d e m . . 
de í d e m . . 

Fecha 
del vencimiento 

19.° 
6.° 
5.° 
8.° 
8." 
8.° 
8.° 
S." 
8.° 
S." 
8.° 

6 do 
24 
24 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
29 
29 

Jlarzn 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

de 1897. 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . . 

Importe 

E'esetns Cta. 

350 » 
1.210 > 
1.000 »• 

84 10 
336 40 
322 > 

1.288 » 
176 56 
706 26 
600 . 

2.400 » 



N ú m e r o 
de 

orden 

8-26 
761 
8K0 
815 
882 
817 
883 
818 
884 
819 
885 
820 
896 
831 
899 
834 
900 
835 
901 
836 
902 
837 
903 
SMS 
904 

Nombre del comprador 

Rafael de la Puen te . . , 
mismo 
Juan Jarrio 
mismo 
Genaro Torre 
mismo 
Viceote F e r n á n d e z — 
mismo 
mismo 
mismo 
J o a q u í n Núíiez 
mismo 
Je rón imo J . Cadenas. 
mismo 
Manuel Mart ínez 
mismo 
Migue l Mart ínez 
mismo 
Santos Miguélez 
mismo 
ToriWo Seco 
mismo., 
A g u s t í n Fuertes.. 
mismo 
Rosendo M a r t i n . . 

839|EI mismo 

Su vecindad 

Leóa 
I d e m . . 
Madrid 
Idem 
Vil lamorosde Mans i l la . . 
Idem 
Hoperuelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Nogales 
Idem 
Grajal 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaruera 
Idem , 
Toral de Fondo 
Idem 
Es t ébanes 
Idem 
¡Oustrillo 
Idem 

Clase de la 
daca Su procedencia 

R ú s t i c a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
|ldem 

20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de idem. . 
20 por 100 de í d e m , . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de ídem. , 
80 por 100 do ídem. . 
20 por 100 do idem. 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de idem. 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de idem. 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de ídem. 
20 por 100 de ídem. 
80 por 100 de íüeo : . 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de idem. 
20 por 100 do idem. 
80 por 100 ne idem. 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de idem. 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 do idem. 

Plazos 

e.0 
6.° 
6." 
6.° 
6.° 
e : 
6.° 
6." 
6.° 
6.° 
5.° 
5.° 
5.* 
5.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5. ' 
5." 
5.° 
5.° 
5.° 
S." 
5 ° 

Fecha 
del vencimiento 

29 de 
29 

5 
5 
8 
8 

10 
10 
10 
10 
26 
26 

9 
9 

23 
23 
23 
23 
24 
24 
27 
27 
27 
27 
27 
|27 

Marzo 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

de 1897. 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
¡ d . . 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . . 

Importe 

Pesetas Cts 

300 » 
1.200 » 

8b 78 
343 12 
220 » 
880 . 
240 04 
960 10 
260 . 

1.040 > 
1.013 04 
4.052 16 

320 52 
1.282 08 

146 > 
584 > 
243 . 
972 » 

44 92 
179 68 
288 04 

1.152 16 
80 80 

323 20 
50 80 

203 20 

León l ."de Febrero de 1897.—El Interventor, P. O. , E . Vela-Hida lgo .—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, P. O , Luis Herrero. 

A.YU1STÁMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

E n poder de D. Andrés Man tecón , 
de esta vecindad, calle de Renueva, 
n ú m . 45, se halla recogida desde el 
día 30 de Enero ú l t imo una vaca de 
las señas siguientes: pelo rojo, cola 
esquilada y bien armada. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento del 
d u e ñ o de la misma. 

León 3 de Febrero de 1897 .—Lu
cio Ga ic i a . 

Alcaldía conslilncional de 
Castñl lo de los Polvaiares 

No habiendo podido citarse para 
la rectificación del alistamiento por 
ignorarse su paradero al mozo To 
m á s Alonso Blas, natural de Mur ías 
de Rechivaldo, hi.jo de Pascual y Jo
sefa, difuntos y vecinos que fueron 
de dicho pueblo, comprendido en el 
alistamiento de esto Distrito para el 
reemplazo actual de 1897, se le ci ta 
por el presente edicto para que com
parezca auto esta Alcaldía antes del 
dia 14 del corriente mes A exponer 
lo que tenga por conveniente res
pecto á su inclusión en el alista
miento, y á la vez para que en dicho 
dia 14, y en el de 7 de Marzo p r ó x i 
mo, i las siete de la m a ñ a n o , se pre
sente en la sala de sesiones al acto 
del sorteo y clasificación de solda
dos, que respectivamente han do te
ner lugar en dichos d ías , p a r á n d o 
le , en otro caso, el perjuicio consi
guiente. 

Castrillo do los PoWazares A 3 de 
Febrero de 1897.—El Alcalde , To
m á s Salvadores Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Valdermeia 

N o habiendo comparecido al acto 
de la rectif icación del alistamiento 
el mozo Teófilo Giraldo J u á r e z , na
tural de Valderrueda, hijo de Alvaro 
y Narcisa, el cual debe residir en la 
República Argent ina , y no .teniendo 
en este Ayuntamiento persona que 
le represente, se le c i ta personal
mente para el acto del sorteo que 
ha do tener lugar en la Casa Consis
torial de este Municipio el día 14 
de Febrero corriente, y el de la de
claración de soldados que t e n d r á 
igualmente lugar el día 7 de Marzo 
inmediato, conformo á lo prevenido 
en los a r t í cu los 63 y 91 de la v i g e n 
te ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejérci to; en la intel igencia, 
que de no concurrir ó no hallarse 
representado legalmente, lo pa r a r á 
el perjuicio consiguiente. 

Valdeiruoda 4 do Febrero de 1897. 
— E l Alcalde, Eustaquio Gómez. 

Alcaldía couslitucioml de 
JBemtiir» 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria do este Ayuntamiento 
por t é rmiuo de quince d ías , los pro
yectos del presupuesto adicional y 
vefuadido pava el pvesniite ejercicio 
de 1896-97, ú fin de oir las reclama
ciones, y pasado dicho plazo se so-
me te ráu á la discusión y aprobación 
de la Junta municipal . 

Bembibro 31 de Enero de 1897.— 
E l Alcalde, Juan Riego. 

A Icaldia constitucional de 
Va l de San Lorenzo 

Confeccionadas las cuentas de De
positaría y Admin i s t rac ión de esto 
Ayuntamiento , correspondientes al 
ejercicio de 1895-96, so hallun ex 

puestas al públ ico por espacio de 
quince días , en la Sec re t a r í a m u n i 
cipal , á fin de que sean examinadas 
por cuantaspersonas lo juzguen con
veniente y hagan las reclamaciones 
ú observaciones que crean necesa
rias, porque después de transcurrido 
aquel plazo se rán comunicadas á la 
Junta munic ipa l . 

V a l de San Lorenzo 31 de Enero 
de 1897 — E l Alcalde, José Nis t a l . 

Alcaldía constitucional de 
IqiieMa 

Dentro del p róx imo mes de Febre
ro los contribuyentes de este M u n i 
cipio que tengan altas ó bajas en su 
riqueza rús t i ca , pecuaria y urbana 
p resen ta rán las respectivas relacio
nes en la Secre ta r í a de este A y u n 
t a m i e n t o , a c o m p a ñ a d a s del docu
mento en que se acredite haber sa
tisfecho á la Hacienda los derechos 
correspondientes. 

I g ü e ñ a 28 de Enero de 1897.—El 
Alcalde, Fernando Voga . 

Alcaldía conslilncional de 
Pajares de los Oteros 

La recaudación de territorial, sub
sidio, iuilustrial y riqueza urbana, 
estará abierta en esta Consistorial 
los días H y 15 d'1! que rig;?, desde 
las nuevo do la ui.ifun.Lt á las tres de 
la tarde, 

Piijares de los Oteros 6 de Febrero 
de 1S97.—El Alcalde, Gabino R o l 
dan. 

Alcaldía conslilncional de 
VaUlerret/ 

Ignorándose el domicilio de los 
mozos que so relacionan á continua
ción, como t amb ién el de sus padres 
ó representantes, se citan por el pre
sento á los efectos del a r t ícu lo 55 
de la vigente ley de quintas, á fin 
de que el dia 11 del corriente con

curran á la Consistorial de este 
Ayuntamiento á presenciar e l acto 
del sorteo para el servicio mil i tar , 
como comprendidos en el alista
miento formado para el reemplazo 
de este a ñ o . Dicho acto dará pr inc i 
pio á las siete de la mañana del re
ferido dia, s e g ú n dispone el art. 63 
de dicha ley . 

Valderrey 3 de Febrero de 1897.— 
E l Alcalde, Isidro Luengo .—El Se
cretario, Domingo G . Rio . 

Mozos que se citan 
Lorenzo Reñoues González , hijo 

de Diego y de Manuela, natural de 
Valderrey. 

Isidoro Callejo Gallego, hijo de Be
nito y de Flora, natural de Bustos. 

Tomás Eugenio Pérez Franco, h i 
jo de Miguel y de María Francisca , 
natural de Castr i l lo . 

J U Z G A D O S 

D. Avelino Alvarez C. y Pérez , Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en las d i l igen

cias de e jecución de sentencia dic
tada y a firme en un juicio declara
tivo de menor cuan t í a promovido 
por el Procurador de este Juzgado 
I). Marcelo García Sabugo, en nom
bre do María Antonia García Peran-
dones y su marido Juan Alonso del 
Palacio, Santiago García y Garc ía 
y Eugenio García González, en re
presen tac ión de su pupilo A n d r é s 
Garc ía del Palacio, de esta v e c i n 
dad, declarados pobres, en sentido 
legal , contra su convecina M a r g a 
rita García Perandones, casada con 
Galo Fe rnández , sobre enajenac ión 
de una casa perteneciente á todos 
ellos, y de no cómoda división, se 
acordó en providencia de hoy, y i 
pe t ic ión de la parte demandante, 
sacar 4 públ ica subasta la expresada 



¡ i ' 

caisa, cuya descr ipción es la s i 
guiente: 

Una casa, en el casco de esta c i u 
dad de Astorga, barrio de San A n 
drés , calle de Minerva , n ú m . 1, de 
planta baja, que linda por la dere
cha entrando, con otra de Juana C a 
rro; espalda, con otra de Venancio 
Callejo; izquierda, con rampa que 
comunica el expresado barrio con la 
ciudad por la Puerta del So l , y fren
te, con dicha calle de Minerva . 

E l tipo mín imo para la subasta es 
el de 800 pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 13 
del mes de Marzo p róx imo venide
ro y hora de las doce en panto de 
la m a ñ a n a , en la sala audiencia de 
este Juzgado. 

No se admi t i r án posturas inferio
res á las 800 pesetas, y se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

No existen t í tu los de propiedad 
de la expresada casa, y sn adquisi
ción será de cargo del comprador. 

Y para tomar parte en la subasta 
ha de consignarse previamente so
bre la mesa del Juzgado, ó en esta
blecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de las 800 pesetas. 

Dado en Astorga á 26 de Enero 
de 1897.—Avelino Alvarez O. y P é 
r e z . — E l Escribano, Juan F e r n á n d e z 
Iglesias. 

Cédula de citación 
De orden del Sr . Juez de instruc

ción del partido de L a Bañeza , y pa
ra dar cumplimiento á una carta-or
den de la Audiencia provinc ia l de 
León, dimanada de causa c r imina l 
seguida en este Juzgado contra P a 
blo del Rio Mart ínez y Antonio Cres
po físcudero, por robo de metá l i co y 
efectos en las oficinas del ferrocarril 
dol Oeste de España , se cita a l test i
go D. Augusto César Tesino, de na
cionalidad portuguesa, y Contable 
que fué de la Empresa constructora 
del expresado ferrocarril, hoy en i g 
norado paradero ,paraquecomparez-
ca eu los estrados de la expresada 
Audiencia provincial de León el día 
6 de A b r i l p ióx imo, y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , en que han de 
dar comienzo las sesiones del juicio 
oral en dicha causa; apercibido, que 
de no comparecer, incur r i rá en las 
responsabilidades que l a ley de E n 
juiciamiento cr iminal determina. 

L a Bañeza 28 de Enero de 1897.— 
E l Escribano, Arsenio F e r n á n d e z de 
Cabo. 

V I S 

Cédula de notificación 
En los autos de ju i c io declarativo 

de mayor cuan t ía , pendientes en es
te Juzgado á testimonio del que au
toriza, promovidos por elProcurador 
D. Ernesto Fernández N ú ñ e z , en 
nombre de D. Indalecio F e r n á n d e z 
de Cabo, como Administrador gene

ra l de Capellanías vacantes de la 
Diócesis de Astorga, contra el A p u n 
tamiento de San Adrián del Valle, 
declarado en rebeldía, y con el ca
rác t e r de pobre el demandante, so
bre reclamación de una casa en d i 
cho San Adrián del Valle, como per
teneciente á la Capel lanía colativa 
familiar titulada de San Bernabé y 
Misa de alba, se ha dictado !a sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, á la letra, es como s i 
g u e n : J 

Stnki ío ia .—«En la ciudad de L a 
Bañeza á 11 de Enero de 1897; el 
Sr . D. Saturio Mart ínez y Díaz-Ca-
neja, Juez de primera instancia del 
partido: habiendo visto los presen
tes autos de ju i c io declarativo de 
mayor cuan t ía , entre partes: de la 
una, como demandante, D . Indale
cio Fernández de Cabo, Adminis t ra 
dor general de Capel lanías vacantes 
de In Diócesis de Astorga , represen
tado por el Procurador D . Ernesto 
Fe rnández N ú ñ e z , bajo la di rección 
del Letrado D. José Fe rnández N ú 
ñ e z , y de la otra, como demandado, 
el Ayuntamiento de San Adrián del 
Valle , representado primero por el 
Procurador D. Elias Francisco Fer
nández , bajo la dirección del Letra
do D. Eumenio Alonso González , y 
después por desestimiento volunta
rio de és tos declarado en rebeldía , 
sobre que se declare que el A y u n t a 
miento de San Adr ián del Valle no 
tiene derecho á poseer una casa que 

: se describe en la demanda, por per
tenecer á la Capellanía de San Ber 
nabé y Misa de alba, fundada en la 
iglesia del citado San Adr ián , y 
otras cosas; 

Fallo que debo declarar y decla
ro que el Ayuntamiento de San 

i Adr ián del Valle no tiene derecho á 
poseer la casa descrita en el hecho 
primero de la demanda, por perte-

i n e c e r á la Capellanía de San Berna-
: bé y Misa de alba, fundada en la 
i iglesia del citado San Adr ián ; y en 
• su consecuencia, que debo de con-
i dtinar y condeno al repetido A y u n 

tamiento de San Adrián del Valle á 
que entregue la casa descrita al 
D . Indalecio Fernández de Cabo, en 
la representación que ostenta, con 
las rentas producidas y debidas pro
ducir por la misma desde el falleci
miento del ú l t imo Capellán ü . Do
mingo González Vuel ta , ocurrido en 
22 de Diciembre de 1876 hasta que 
tenga lugar la entrega, a justa re
g u l a c i ó n pericial, hecha por peritos 
de recíproco nombramiento, y ter
cero, que en caso do discordia nom
bre el Juzgado; siu l iaccr especial 
condeuucióu de costas. Y por la re
beldía do la paite demandada not i -
fiquese esta sentencia en la forma 

que disponen los ar t ículos 282 y 283 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , , á 
no ser que la parte actora solicite y 
opte por que se notifique personal
mente. A s i por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Saturio 
Mart ínez Caneja. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el S r . D . Saturio Mart ínez y 
Díaz-Caueja , Juez de primera ins
tancia del partido, estando celebran
do audiencia públ ica en el día de 
hoy, por ante m i , Escribano, de que 
que doy fe. L a Bañeza á 11 de Ene
ro de 1897.—Ante mi , Arsenio Fer
nández de Cabo.» 

Y para notificar la sentencia i n 
serta al AyuntamientodeSan Adrián 
del Valle, expido y firmo la presen
te en L a Bañeza á 16 de Enero de 
1897.—El Escribano, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Don Juan de la Riva y R iva , Jaez 
municipal de Gnrrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Salvador Pérez , vecino de León, 
de la cantidad de quinientos ochen- ' 
ta reales, el dos por ciento mensual 
desde el vencimiento de la obl iga- i 
ción, costas del Juzgado y dietns del . 
apoderado, que le es en deber D . A n - ! 
tonio de Celis Bayóu, vecino de M a - : 
tueca, se saca á públ ica subasta, por 
segunda vez, y con rebaja do un 
veint icinco por ciento, la finca s i 
guiente: 

U n prado, r egad ío , en t é r m i n o de 
Manzaneda, al sitio del Hospital , t i - ' 
tulado la Cerradona, cerrado de c ie
rro vivo, con varios pies de negrillo 
y chopo, de cabida una fanega y 
cuatro celemines: linda O. , con presa 
de herederos; M.,de Timotea Mázne
las, de Ma-jzaneda; P . , de Santiago 
González, de Garrafe, y N . , de G u 
mersindo de llobles, de Manzaneda; 
tasado eu trescientas pesetas, 

j Cuyo remate tendrá lugar en la 
| sala de audiencia de este Juzgado, 
! sito en Garrafe y Casa Consistorial, 
| el dia veint i sé is del comente , y ho-
¡ ra de las dos de su tarde. Se advier

te que no se admi t i r á postura que 
no cubra lasdos terceras partes,des
contado el veinticinco por ciento de 
la tasac ión , y qne para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse 
por los licitadores, con an te lac ión , 
sobre la mesa, del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasac ión . No cons
tan t í tu los , y el comprador tendrá 
que conformarse con certificación 
del acta de remate, bajo cuyas con
diciones se vende. 

Dado en Garrafe á seis de Febrero 
de mil ochocientos noventa y siete. 
— E l Juez municipal , Juan de la R i 
va.—Por su mandado, Manuel Tas-
cón , Secretario. 

ANÜWCIOS OFICIALES 

Don Norberto Arjó y Fraguas , C o 
mandante agregado á la Zona de 
León, n ú m . 30." 
H a l l á n d o m e instruyendo expe

diente contra José Valle Mar t ínez , 
hijo de Pedro y de Mar ia , natural de 
Val tui l le de Abajo, Ayuntamien to 
de Villadecanes, provincia de León , 
do 23 años de edad, de oficio jo rna
lero, soltero, estatura 1,598 metros; 
s e ñ a s personales: pelo c a s t a ñ o , c e j a s 
ídem, ojos garzos, nariz regular, 
barba pequeña , boca regular, color 
bueno, frente espaciosa.su aire mar
c ia l , su producc ión buena; s e ñ a s 
particulares ninguna, cuyo parade
ro se iguora , acusado de falta de 
concen t rac ión dispuesta porgel E x -
celentisimo Sr .General Comandante 
en Jefe en 15 de Agosto ú l t imo para 
su destino á filas; cumpliendo lo 
dispuesto en Reales ó rdenes de 3 y 
11 de dicho mes de Agosto, A todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la ley re
quiero, y de mi parte suplico, que 
por cuantos medios tengan á su a l 
cance procedan á l a busca y captura 
del citado sojeto.y si fuese habido 
lo pongan á mi disposición con toda 
seguridad eu el Cuartel que ocupa 
l a Zona de León, n ú m . 30. 

Y para que llegue á conocimiento 
de todos insér tese este segundo l l a 
mamiento eu la Gaceta de i í a d r i d y 
BOLETÍN OFiciAi .de la provincia . 

León 31 de Enero de 1897.—El 
Juez instructor, Norberto Ar jó .— 
Ante mí: E l Secretario, Justo Garc ía 

A.NUSÜ10S PA.UTIUÜLa.H,KS 

F A R M A C I A 
Se veode, arrienda ó traspasa una 

muy surtida y acreditada, y con n u 
merosa clientela, sita en la c é n t r i c a 
calle de San Torcuato, mira. 40, de 
Zamora. 

Informará D." Matilde Dorado G , 
Villaboa. 

SOCIEDAD ELECTRICISTA OE LEON 

E l Consejo de Admin i s t rac ión de 
esta Sociedad, s e g ú n lo convenido 
en el a n . 15 de los Estatutos, ha 
acordado convocar á los señores ac
cionistas para celebrar Junta gene
ral ordinaria el día 21 de Febrero, á 
las once de la maflaoa, en el edifi-
cio-fibrica de la misma, con objeto 
de aprobar el balanco y cuentas del 
ejercicio social que t e rminó en 31 de 
Diciembre ú l t imo , enterarles del es
tado de- los negocios de la Sociedad 
y acordar acerca de la d is t r ibución 
de beneficios. 

Según lo dispuesto en el art. 14 de 
los mismos, tienen derecho á formar 
parto de la Junta los poseedores de 
una acción, por Jo menos, y los que 
quieran concurrir á ella hab rán de 
depositar sus acciones eu la caja de 
la Sociedad con cuatro dias do ant i 
c ipación al señalado pañi celebrarla. 

Los libros, balance y cuentas, se 
hallan á disposición de los señores 
accionistas eu la Secretaria de la 
Sociedad, donde tambiéu se les fa-

: c i l i tarán cuantos datos deseen co-
; nocer, todos los días, desde las diez 
i de la m a ñ a n a á la una de la tarde, y 
! desde las cuatro á las siete. 
| León 10 de Febrero de 1897.—El 

Gerente, Bernardo Llamazares. 

i Se vende en Gradefes un caballo 
semental de tres a ñ o s de edad. Para 
tratar verso con D. Francisco Gar
cía Guadiana, en dicho pueblo. 

Imp. üe la Diputuciúuproviuciul 
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